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El Ayuntamiento de Adra, a través de la concejalía de Empleo, se ha adherido al Programa E
mple@30+
, financiado por la Junta de Andalucía y por los Fondos Europeos, correspondientes al
Programa Operativo Fondo Social Europeo de Andalucía 2007-2013.

  

  

    Para este programa, el Ayuntamiento de Adra recibirá 215.968,76 euros y se prevé que
realizará hasta de 27 contrataciones, con una duración de seis meses como máximo. El plazo
para presentar las solicitudes ha comenzado esta semana y los interesados pueden dirigirse a
la Oficina Municipal de Empleo, situada en el Edificio Plaza. Serán destinatarias de las ayudas
contempladas las personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio
Andaluz de Empleo hasta el 30 de junio de 2014.

  

  

     El Decreto-Ley aprobado por la Junta de Andalucía incluye distintas medidas destinadas a
fomentar la generación de empleo y la inserción laboral de personas desempleadas de 30 años
o mayores de esa edad, mediante la ejecución de obras o proyectos, en el supuesto de la
Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria para el impulso del empleo 30+.

  

  

    La Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria para el impulso del empleo 30+, tiene por
objeto promover la creación de empleo, fomentando la contratación de personas de treinta o
más años de edad, desempleadas, por parte de los ayuntamientos para la realización de
proyectos de cooperación social y comunitaria, que les permita mejorar su templabilidad
mediante la adquisición de competencias profesionales. 
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    Con la adhesión a este nuevo plan de empleo, el Ayuntamiento de Adra está fomentado la
contratación de personas desempleadas de distintas edades en los últimos meses en el
municipio gracias a, por ejemplo, el Plan de Inclusión Social a través del Empleo y Medidas
Extraordinarias de Solidaridad, de la Junta de Andalucía, un programa que tiene como objetivo
paliar situaciones de necesidad derivadas de la dificultad del acceso al mercado laboral por
determinados colectivos  en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, facilitando su
proceso de inclusión social, o también gracias al Programa Emple@Joven Act ívate! 2014, con
el que da impulso al empleo entre la población joven abderitana con edades comprendidas
entre los 18 y 29 años.
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